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Solicitud de oferta   

1. OBJETO 

Monitoreos de biodiversidad agraria, videos de biodiversidad y monitoreo de plagas 

y enfermedades.  

 

2. ALCANCE 

2.1. Actividades a desarrollar y metodología   

Monitoreo de biodiversidad en 51 parcelas (35 en Badajoz y 16 en Valladolid) de 
acuerdo a la metodología Calculation of biodiversity gains in agrarian ecosystems; 
videos de biodiversidad en Badajoz, Valladolid, Portugal, Cáceres y Serbia; y 
monitoreo de plagas y enfermedades en ensayos de intercropping en tomate de 
industria en Badajoz de mediados de junio a mediados de septiembre de 2026. El 
equipamiento será suministrado por FGN, los consumibles y materiales necesarios 
por la entidad contratada. 

 

2.2. Plazos de ejecución   

Marzo a octubre de 2026.  

https://www.fundacionglobalnature.org/
https://fundacionglobalnature.org/wp-content/uploads/2025/06/BiodiversityUnits_ExecutiveSummaryMethodology_FGN.pdf
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2.3. Experiencia requerida 

Experiencia en monitoreo de biodiversidad agraria, vídeos de biodiversidad y 

conocimiento entomológico.  

 

3. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 

57.000€ (ex. IVA). Depende en gran medida de si la empresa puede dar el servicio 

integral o sólo alguna de las actividades.  

 

4. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta ha de presentarse mediante envío al correo electrónico 

dhernandez@fundacionglobalnature.org. 

Cualquier duda puede ser resuelta en la misma dirección de correo electrónico o en 

el siguiente número de teléfono (722 182 367, Daniel Hernández). 

 

5. PLAZOS 

La oferta estará abierta entre los días 28 de enero y 28 de febrero de 2026 para 

hacer llegar las propuestas.  

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

El tratamiento de datos de carácter personal deberá respetar en su integridad el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales (RGPD. En caso de que fuera necesario para el cumplimiento 

del objeto del contrato de servicio que la adjudicataria trate datos personales de los 

cuales Global Nature es Responsable del Tratamiento, dicho tratamiento se llevará 

a cabo según su Política de Privacidad para la actividad de tratamiento 

https://fundacionglobalnature.org/wp-

content/uploads/2023/02/FGN_politica_actividad_propia_productos_y_servicios.pdf 
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